
MINISTERIO — PÚBLICO.  FISCALIA ANTICORRUPCION DE LA 
PROCURADURÍA — GENERAL DE LA NACION. SECCION DE 

Resolucion No. 593 

Esta Agencia del Ministo rio Público, Instruveo de inve-tigación dentro de la causa 
No. 2023()()03385(), que guard a relación con la querell 
CARLOS DE ICAZA MUNOZ, r 

a presentada por el licenciado 

CPresentacion de ] acmpresa LISA S AL, en contra 
de JUAN LLUIS BOSCH GU IERREZ. 

El licenciado MOSIES JOEFI - BARLETT QUIEL, 
BOSCH GUTIERR EZ 

apoderado judicial de JUAN HLUIS 
Fresentá nerei Ie 101 

" Presentó escrito a traves del cual solicita se ordene elarchivo 
de la presente investigaciún. toda vez que los huchos EXxpuestos en el libelo de la 
querella no constituyen de lito alguno, ya que pertenecen a recl 

a Ssociedad LISA, S A y SUs representantes, el señor | 
HARALD JOHANNESSES HALS r 

amaciones de la 
jurisdicción civil y que | 

curren a la jurisdicción penal, agotando 
recursos, tiempo, esfuerzo y demás. | 

. r S , .. ". ) . , Se aportó como elemento de convicción a favor de la defensa, copia simple de la | 

vista fiscal No. 291 de 27 de agosto de 2012, que dicta auto de sobreseimiento 

definitivo, dentro del expediente No. 175-2012- Copia simple del memorial de 

querella penal identificado con el núme ro 201701 045-1116, por los presuntos delitos 

de Blanqueo de Capitales, Asociación licita para Delinquir, Estafa Agravada, 

Apropiación indebida y adjuntó copia de la Resolucion de Archivo 758 del 8 de 

abril de 2019; Copia Simple del memorial de querella penal identificada bajo el 

número 201800028103 y adjuntan copia de la resolución de archivo provisional 

No. 217 del 20 de junio de 2022: copia simple del memorial de Querella penal 

identificada con el número 202200070875, con lo ual <o adjunta copia de la | 

1 

resolución de archivo provisional No. 766 del 6 «e junio de 2023; Copia simple de \ 

memorial de Querella Penal identificada bajo el numero 202200053278, por la \ 

presunta comisión de un delito Contra el Patrimonio | conómico, Delito Contra ol | 

Orden Económico y por el Delito Contra la Fe Pública, presentado por el licdo. | 

Carlos De Icaza Muñoz, cuya carpeta se encuentra actis a , E 
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CONSIDERACIÓN HSCA| 

En atención, a la solicitud presentad 

apoderado judicial de LISA, S 

representación JUAN | Uls BOSCH GU 

nuestro ordenamiento jurídico es ¿ 

debatidas - aquellas 

superfluos o ilicitag, atendiendo siempre la. o 
t 

. - y _A ye . ; ,. re ]tl'*o establecidas en el Código Procosal Penal. & 

En ese sentido observa vste despacho que 

memoriales  presentados por el 

siguiente: 

* Copia simple de la Vista fiscal No, 291 de 27 de agosto de 2012, que 
auto de sobreseimiento de 

dif[ñ 

l expediente No. 175-2012; 
finiti\'o, dentro de 

* Copia simple del Memorial de querella penal identificado con el número 
201700045406, por -los - presuntos delitos de Blanqueo de Capitales 
Asociación Illícita para Delinquir, Estafa Agravada, Apropiación indebida 

. Cnpia de la Resolución de Archivo 738 del 8 de abril de 2019 

* Copia Simple del memorial de querella penal identificada bajo el número 
201800028103. 

* Copia de la resolución de archivo provisional No, 217 del 20 de 

2022. 

junio de 

* Copia simple del memorial de Quere 

202200070875, 

lla penal identificada con el numero 

* Copia de la resolución de archivo provisional No. 766 del 6 de junio de 2023, 

* Copia simple de memorial de Querella Penal identificada bajo el número 

202200053278, por la presunta comisión de un delito Contra el Patrimonio 

Económico, Delito Contra el Orden Económico v por el Delito Contra la Fe 

Publica, presentado por el licdo. Carlos De Icaza Munoz, cuya carpeta se 

encuentra activa. 

| 
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Por su parte el licenciado CARLOS ICAZA MUÑO/Z presento | . 
, PANO los siguientos 

documentos: 

e Copia con sello de recibi " - pl ello de recibido original emitido por el Juzgado Undocs " 
- UecImo de 

Circuito Civil, del memorial prese 

S.A., 

nt ' ado por la poderada judicial de LISA 

* Copia autenticada de la resolución fechada 1 de septiembre d >€pliembre de 2022 

emitida por el Primer Tri SUDberior P ]lel,ll'ldl Sllpi_nn¡ de lllbli(‘id del Primcr Distrito 

Judicial donde reconoce el derecho aLISA, SA a solicitar la T DN, A ar la rendición en 

contra del depositario judicial JUAN LUIS BOSI T GUTIERREZ 
. - o. .i 3 ; NE _ ".. 

Copia simple de la resolución emitida por el Primer [ribunal Superior del 
a. TIOr de 

Primer Distrito Judicial del 28 de Septiembre «ie 2023, mediante el cual LUZA3, C » (1 C "L‘ 

confirma el auto No. 665/2023 del 13 de abril de 2023 dictado por el Juzgado 

Quinto de Circuito de lo Civi 1 Pri ae - 
Civil del Primer Creuito Judicial de Panamá, 

dentro del proceso sumario (rendición de Cuentas) incoado por LISA, S.A 

contra VILLAMOREY, S.A. 

* Copia cotejada del acta de reunión general de la Asamblea General de 

Accionistas de la Sociedad Villamorey S.A., fechada 14 de abril de 2015. 

En cuanto a dichos documentos este despacho no entrará en mayor valoración, sin 

embargo, los mismos se tendrán por presentados, tomando en consideración que, 

de acuerdo a nuestro ordenamiento juridico, los mismos deben ser valorados en 

otra etapa procesal. 

Por otro lado, el licenciado MOISES BARLETT, apoderado judicial JUAN LUIS 

BOSCH, solicitó el archivo ya que pertenecen a reclamaciones de la jurisdicción 

civil y que la sociedad LISA, S,A.; En ese sentido, debemos indicar que por 

mandato constitucional el Ministerio Público mantieno la atribución de perseguir 

los delitos, ejerciendo las acciones derivadas de cllos ante los juzgados y tribunales 

en que actúen; por lo cual le correspondera exclusivamente al Ministerio Publico la a 
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dirección de la investigación, situación que NO IMpide que la defensa de las partes 

pueda ejercer una defensa etectiva aduciendo prueb 
a que tortalezcan la teoría del 

caso de cada una de ellas. 

‘ t L 

1 " Il 'l ( l. l'llllil' ll (' 

Il I 

t' "( )p \'(‘ ll] 

l'fh“ y ed IJ 

sto durante la fase de 
identificación de los autores, e Mvestigación preliminar, fase 
en la cual a este momento hos encontramos, uc decir nos encontra MOs en una etapa 
insipiente de la investigación donde <o ' >€ fequierv recolect eri aruna serie de elementos 

. . , . , . . - . los cuales nos llevarán a determinar si etectivamente nos encontramos ante | . C » « C la 

Momento consideramos no acoger la 

solicitud planteada por la defensa de MOISES BARLE | [ apoderado judicial JUAN | 

LUIS BOSCH. 

El abogado de la querella, licenciado CARLOS 1€ AZA MUNOZ, solicitó se receple | 

entrevista a aclaratoria a la Juez Undécima de Circuito Civil, a fin de que aclare su 

omision y descartar la posible obstrucción a la investigación; observa este 

despacho que el tribunal en cuestión, mediante oficio No. 2051-23 del 16 de agosto 

de 2023, ha designado al funcionario, JAVIER ANTONIO CASTILLERO ANZOLA, 

para que rinda entrevista en relacion al proceso de Mayor Cuantía con accion de 

Secuestro interpuesto por LISA, S.A. en contra de VILLAMOREY S.A., quien en 

entrevista rendida el día 16 de agosto de 2023, quedo a disposición de este 

despacho para aportar mavores detalles que esclarvzcan la investigación que 

adelanta este despacho; por lo cual se procederá a coordinar entrevista del | 

prenombrado, para que aporte nuevos elementos. 

—
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Por otro lado, el abogado querellante solicitó entrevista del querellado JUAN LUIS 

BOSCIT GUTIERREZ, aduciendo que la misma es de vital importancia, para 

esclarecer los hechos objetos de la investigacion; en ese sentido debemos señalar 

que tanto la Constitución Política, en el articulo 25 v el artículo 93 del (mhg¡“ 
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Procesal Penal, establecen que dentro de loc derechos de los procesados se 

encuentra el derecho a guardar silencio u obte NCION o declarar en contra de ellos mismos o sus parientes, POr su parte el artículo 8 de | 'Í] (“ "'IVU"C¡ÚI] t'L! l)t'rl_' 

Humanos, establece garantías judiciales para | 
Lll(is 

1S Personas inculpadas 
SÍ mismos; Vosi bien 

querellado JUAN LUIS BOSCH GUTIERREZ no 

J No Ser 

obligadas a declarar en contra de 
4 este momento el señor 

“C encuentra imputado, el 
artículo 98 del Código Procesal Penal, que | a persona Investigad a tiene los mismos 
derechos que el imputado aunque no utilice este calificativo desde el Momento en 
que se le señale; razón por lo cual A práctica de dich 

Nno es viable | a diligencia. 

ARLOS ICAZA GUTIERRE/Z, solicitó se 
a cada uno de los Juzgados de 

Por último, el licenciado C 
oficie a todos y 

Circuito Civil del Primer Circuito Judicial de 
Panamá, a fin de que se indique si para la fecha del act a de Reunión General 
Asamblea General de Accionistas de | a Sociedad VII LAMOREY S.A 

n en trámites procesos judici 

d'll' ld 

", dÚI I"l' dl‘ 

abril de 2015, existió o existe 
ales o medidas cautelares 

decretadas o vigentes e N contra de su Tepresentada, LISA, S.A.; observa el 
despacha que la solicitud plantead a es conducente ya que la Información solicitada 
guarda relación con la tmpresa querellante dentro de | a presente causa por lo cual 
sera admitida. 

En consecuencia, la suscrita Fiscal Adjunta de la Fiscalia Anticorrupción de la 
Procuraduria General de la Nación de la Sección de Investigación y Seguimiento 

de Causas, DISPONE: 

PRIMERO: No admitir, la solicitud del licenciado MOISES BARLETT, 

judicial de JUAN LUIS BOSCH, a trav 

presente causa. 

apoderado 

és del cual se solicita el archivo de la 

SEGUNDO: Programar dilige ncila de entrevista del funcionario JAVIER 

CASTILLERO ANZOLA, la cual se fija para la fecha del 30 de noviembre de 2023, a 

las 9:00 a.m. 

TERCERO: No admitir, la solicitud presentada por el licenciado CARLOS 

ICAZAMUÑOZ, abogado de la querell a, en relacion a receptarle entrovista al 

querellado JUAN LUIS BOSCH GUTIERREZ , 



CUARTO: Admitir, la solicitud pre sentado 

ICAZAMUNOZ, de oficiar 

por el licenciado CARLOS 
a los Juzgados de Circuito Civil de I Primer Circuito 

Judicial de Panamá, a fin de solicitar la inform a(‘lfln dl"l\“fllil\ un Id pdrtla M IÍÍ&'.I ('l' 

la presente resolucion, 

QUINTO: Mantener como 

motiva de | 

prescntadu ]fl\‘ d“l'llnh” tos detallados e 
a presente resolución los 

licenciado CARLOS ICAZ 

BARLETT QUIEL. 

h la parte 
cuales tueror: presentados tanto por el 

licunciado MOISES JOEL 

A MUÑOZ -+ COMO por «l 

SEXTO: Comunicar a ] as partes la decisión . 

argas | ' 
unta de la Sección de Investigación, / 

De las FiScalías Anticnrrupción \ Y 
Carpeta No. 202300033850 ' 
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